RES. 685/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008415, Ent. N° 629/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia Departamental de Maldonado, relacionadas con reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 9/2016, convocada para la conservación de espacios públicos en Zona de Punta del Este;

RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 7997/2016 de fecha 03/11/2016, dispuso adjudicar el procedimiento ad referéndum de la intervención de este Tribunal, por el período de un año, a la empresa Reverdecer Este S.R.L  por un monto mensual del servicio de $U 1:870.316 IVA incluido, hora hombre nocturna a $U 432,30 IVA incluido, hora hombre diurna a $U 216 IVA incluido, horas con bordeadora a $U 380,80 IVA incluido, hora retroexcavadora a $U 2.232,60 IVA  incluido;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/12/2016, acordó observar el gasto en virtud de que: a) si bien se fijan en el Artículo 20 del PPC los factores que se tendrán en cuenta para la ponderación de las ofertas, así como el  máximo porcentaje a asignarles de conformidad con el Artículo 48 Literal C)  del T.O.C.A.F. (Resultando 4), no se establecen criterios objetivos que permitan determinar los puntajes para su evaluación (Artículo 65 Literal C) del T.O.C.A.F.), ni surge de los informes de Dirección Ambiental ni de la Comisión Asesora que se hayan aplicado los factores establecidos en el Pliego a las dos ofertas consideradas como válidas; y b) se ha dispuesto un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal, contraviniéndose el Artículo 15 del TOCAF;
3) que por Resolución 00630/17 de fecha 24/01/2017 el Intendente de Maldonado reitera el gasto considerando que, al momento de evaluar las ofertas se tuvieron en cuenta los factores objetivos de ponderación establecidos en el Pliego Particular de Condiciones y que el gasto se  encuentra previsto en el Presupuesto Quinquenal 2016-2020;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;                                  
 2) que los argumentos de la Administración no enervan las observaciones formuladas oportunamente por este Tribunal, manteniéndose incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron las mismas; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada en Sesión de fecha 28/12/2016;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado; y 

3) Devolver las actuaciones.

cr

